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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro de las presentes diligencias. Procede el despacho a reconocer personería 
jurídica, al Dr. RAFAEL FERNANDO GIL SIERRA, como abogado sustituto del 
profesional JHON JAIRO GARCIA MUÑOZ, en atención al memorial poder allegado. 
 
Por otra parte, atendiendo que, el togado anunciado, allego a este trámite, el 
respectivo  trabajo de partición y adjudicación, por ende, conforme lo dispuesto en 
el numeral 1º. Del Artículo 509 del CGP, se confiere traslado del dicho trabajo 
partitivo, a todos los interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual 
podrán formular objeciones  con expresión de los hechos que, sirvan de 
fundamento. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez. 
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